
DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.2,- QUE LA UCENOADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARO LA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARÍA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL, PERSONAUDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTA FACULTADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTICULaS 4, 16 FRACOÓN X:V, 17 Y 39
FRACOONES XIII, XIV Y XXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE
CAMPECHE.

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTICULaS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUOÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACOONES x:v INOSO A) y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUOÓN
POLÍTICA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBUCA DEL ESTADO;
CAMPECHE ES UN ESTADO UBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERAOÓN, CUYA
ADMINISTRAOÓN PÚBUCA CENTRAUZADA, 5E ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENOAS QUE LO
INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SU5 TITULARES PARA QUE, EN REPRESENTAOÓN DEL ESTADO DE I
CAMPECHE, SUSCRIBAN CONI(ENIOS, CONTRATOS y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERAOÓN, CON LOS
OTROS ESTADOS DE LA REPUBUCA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNIOPIOS DE LA ENTIDAD Y CON I
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES. . U">..-
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE DIVERSOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA UC. MARÍA
LUISA SAHAGÚN ARCILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACI6Í11,E INNOVACIÓN
GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO" Y'~~R LA OTRA
PARTE LA EMPRESA CASSIDIAN MEXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADO POR EL C. JOSE,MONTALVO
DÍAZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

'\

;

1.3.- QUE MEDIANTE OAOO No. CESP/SE/0438/201S DE FECHA 09 DE JUNIO DEL 2015, EL LC.E. FERNANDO
JOSÉ BOLÍVAR GALERA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCA, SOUOTÓ LA
ADQUISIOÓN DE DIVERSOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICAOÓN, PARA DESTINARSE AL CENTRO DE CONTROL,
COMANDO, COMUNICAOONES Y COMPUTO (C4).

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLEO DO POR LOS ARTICULaS 1°, 34 FRACOÓN V, Y DEMÁS RELATIVOS,
APUCABLES DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOÓN DE SERVl005 RELAOONADOS
CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN RELAOÓN CON LOS NUMERALES 1°, 25 FRACOÓN VII,
49 SEGUNDO PÁRRAFO Y DEMÁS APUCABLES DE LA LEY DE COORDINACIÓN ASCAL Y 1°, 3° Y DEMÁS
RELATIVOS APUCABLES DE LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL
EJEROOO ASCAL 2015, LA PRESENTE OPERAOÓN DE ADQUISIOÓN SE EFECTÚA MEDIANTE LA MODAUDAD
DE ADJUDICAOÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE EL PROVEEDOR ES EL ÚNICO QUE COMEROAUZA LOS BIENES
QUE EN ESTE CASO REQUIERE "EL ESTADO".

1.5.- QUE LA EROGAOÓN DE LA PRESENTE COMPRA SE ENCUENTRA PREVISTA Y SERÁ CUBIERTA CON
RECURSOS PROVENIENTES. DEL FONDO DE APORTAOONES PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA DE LOS ESTADOS Y
EL DI5TRITO FEDERAL (FASP) EJEROOO ASCAL 2015, BAJO EL SIGUIENTE ESQUEMA: EJERCICIO,- 201S;
PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA: RED NAOONAL DE
TELECOMUNICAOONES.- CAPÍTULO: 5000,- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES.

ó\ 1.6.- QUE TIENE ESTABLEO DO SU DOMIOUO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y ORCUITO BALUARTES,
)V. COLONIA CENTRO, c.P. 24000 DE LA OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE

SEÑALA PARA L05 ANES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
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2.- DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: ""

2.1.- Q,UE ES UNA SOOEDAD MERCANTJL LEGALM.ENTE CONSTITIJIDA CONFORME A LAS LEY~ MEXICANAS EN
LOS TERMINOS DE LA ESCRITURA PUBUCA NUMERO 59,479 OTORGADA ANTE LA FE DEL UCENCIADO
FRANOSCO FERNÁNDEZ CUETO y BARROS, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 16 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA
EN EL REGISTRO PÚBUCO DE COMEROO DEL DISTRITO FEDERAL BAJO EL FOUO MERCANTIL NÚMERO 147,050
DE FECHA 30 DE MAYO DE 1991, CUYA DENOMINAOÓN FUE MODIFICADA EL 21 DE AGOSTO DEL 2002,
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO 9861, OTORGADA ANTE LA FE DEL Uc. JOSÉ ANTONIO
MANZANERO ESaITIA, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 138 DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO SUPLENTE
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 214 DE LA QUE ES TITULAR EL UCENOADO EFRAÍN MARTÍN
VIRUES Y LAZOS E INSCRITA EN LA DIRECOÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBUCO DE COMEROO DEL D.F.,
BAJO EL FOUO MERCANTIL NÚMERO 147,050 DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DEL 2002. POSTERIORMENTE
CON FECHA 25 DE ENERO DE 2013 MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 110,590, PASADA ANTE LA FE DEL
UCENOADO ARTURO SOBRINO FRANCO, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 49 DE LA OUDAD DE MÉXICO, DISTRITO
FEDERAL, SE LLEVO A CABO EL CAMBIO DE DENOMINAOÓN PARA QUEDAR COMO "CASSIDIAN MÉXICO, S.A. DE
C.V.~ ~,.;>
2.2.- QUE SU APODERADO LE~AL ES EL c. JOSÉ MONTALVO DÍAZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON SU CR.EDENOAL'::.!
PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA POR ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON NUMERO DE ~ ,
FOUO 4204004595664 Y ACREDITA SU PERSONAUDAD CON LA ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO 110591 DE ~ .n
FECHA 25 DE.ENE~O DE 2013, OTORGADA ANTE.LA FE DEL UCENOADO ARTURO SOBRINO FRANCO, TITULAR:' .-
DE LA NOTARIA NUMERO 49 DE LA OUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL 8 ~
2.3.- QUE TIENE CAPAODAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y ES EL ÚNICO DISTRIBUIDOR PARA LA REPÚBUCA 1
MEXICANA DE LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICAOÓN DE LA SERIE M9600, SIENDO LA ÚNICA EMPRESA
AUTORIZADA EN LA REPÚBUCA MEXICANA PARA PROPOROONAR L05 SERVIOOS Y COMEROAUZAR LAS
REFACOONES Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS DE ESTA TECNOLOGÍA, REUNIENDO TODAS LAS
CONDIOONES PARA OBUGARSE AL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.4.- QUE SEÑALA COMO SU DOMIOUO EL UBICADO EN CALLE INSURGENTES SUR 1106-PH, COLONIA
TLACOQ.UEMECATL DEL VALLE, DELEGAOÓN BENITO JUÁREZ, c.P. 03100, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, MISMO
QUE SENALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECT05 LEGALES DE ESTE CONTRATO

2.S.- QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE ADQUISIOONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE
CAMPECHE. .

2.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: ETM9101088ZA.

2.7.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES ES: 002259 RENOVADO EL 17 DE JUNIO DE 2015.

3.- DE AMBAS PARTES:

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTÍCULOS 39, 40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APUCABLES DE LA LEY DE
ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOON DE SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL
ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO POR LOS ARTÍCULOS 1755, 1756, 157, 1758, 1759, 1760, 2135,2136, 2147,
2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO OVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN
DEODIDO FORMAUZAR LA COMPRAVENTA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
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CLAUSULAS ""

PRlMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DE DIVERSOS EQUIPOS
DE RADIOCOMUNICAOÓN, QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: "'"

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A ENTREGAR EN SU TOTAUDAD, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLEO DO EN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS
LEGAUESAPUCABLES.

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A CUMPUR CON EL SUMINISTRO DE LOS
BIENES DESCRITOS, EN LA cLÁUSULA PRIMERA, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 120 DÍAS NATURAUES, CONTADOS A
LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

93446.00
14951.36

108397.36

IMPORTE

$ 93,4lI6.00

PRECIO
UNITARIO
$ 46,723.00

, DESCRlPCION

RADIO MOVIL TPM700 CON KIT DE INSTALACION
DASHBOARD Y ANTENA M9610 es G1 INCLUYE
FILTRO ESTABIUZADOR Y BOONA EXTERNA.

UNIDAD DE
MEDIDA
EQUIPO2

CANT.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 108,397.36 (SON:
CIENTO OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 36/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PREOO
CON EL CUAL SE CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR".

CUARTA.- MODIFlCACION.ES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA M~DIFICAOÓN EN 0.-'
CUANTO CONCEPTOS, VOLUMENES O PLAZOS DE CUMPUMIENTO, ESTA SE REAUZARA POR CAUSAS,
DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO,
ESTABLEaDO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTAOÓN DE
SERVlOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBUES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" ,
PRESENTAR EN SU CASO EN UN PLAZO MÁXIMO DE ONCO DÍAS HÁBILES ANTES DE QUE FINAUCE EL PLAZO
DEL CONTRATO, ESCRITO DE SOUCITUD y DOCUMENTAOÓN QUE COMPRUEBE LAS RAZONES DE LA
SOUCITUD, ANTE LA DIRECOÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE
ADMINISTRAOÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PARA SU AUTORIZAOÓN y EN SU CASO.

QUINTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS FISCALES, LA FACTURA DEBERÁ j I:!
CONTENER LA DESCRIPOÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SEÑALANDO MARCAS, MODELOS Y NÚMEROS DE ~
SERIES. LAS SERIES PODRÁN SER DESGLOSADAS EN UN ANEXO DIFERENTE A LA FACTURA, TRATÁNOOSE DE LA
ADQUISIOÓN DE BIENES QUE PARA SU FUNOONAMIENTO REQUIERAN DE OTROS BIENES PARA SU CORRECTO
DESEMPEÑO, SE DEBERÁN DE ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA, EL DESGLOSE DE CADA UNO DE ELLOS t
CON SUS SERIES CORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA UN ANEXO DE FACTURA, ESTE
DEBERÁ SER EMmDO EN HOJA MEMBRETADA, HAOENDO REFERENOA A LA FECHA Y NÚMERO DE FACTURA,
NOMBRE Y FIRMA DE "EL PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTE (R.F.e.), PARA LA IDENTIFICAOÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTÍAS.
PARA LA IDENTIFICAOÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTÍAS.

SEXTA. FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
SEAN PAGADOS CONTRA-ENTREGA DE LOS MISMOS Y MEDIANTE LA FORMULAOÓN DE LA FACTURA
CORRESPONDIENTE, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" PARA SU REVISIÓN, AUTORIZAOÓN
Y PAGO EN LAS OFIONAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".
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SÉPTIMA.- GARANTÍA~: PARA <¡ARANTIZAR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO y"VIOOS OCULTOS, "EL
PROVEEDOR" OTORGARA GARANTIA RELATIVA AL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL. SERÁ A TRAVÉS DE PÓUZA DE AANZA QUE DEBERÁN CONTENER ENTRE OTRAS, LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESASDE LA INSTITUOÓN QUE LAS OTORGUE: " -

A) QUE SEA EXPEDIDA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPEC!iE, POR UNA ~51;ITUOÓN
AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES MEXICANAS Y DEBERAN OTORGARSE ATENDIENDO
A LAS ESTIPULAOONES EXPRESAMENTE ESTABLEODAS EN ESTE CONTRATO Y TENDRÁ UNA VIGENOA
FOR20SA POR DOCE MESES POSTERIORES AL SUMINISTRO DE LOS BIENES MENOONADOS EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

B) QUE GARANTICE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES EN CUESTIÓN, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULAOONES
ESTABLEODAS EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

c) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFO.RMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO A LOS BIENES
SUMINISTRADOS O POR DAÑOS A TERCEROS, " EL PROVEEDOR" SE OBUGA A RESPONDER TANTO DE LOS'.
DEFECTOS EN EL CUMPUMIENTO DE SUS OBUGAOONES CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA EJECUOÓN, ASÍ ,¡;

COMO DE CUALQUIER RESPONSABIUDAD QUE LE SEA IMPUTABLE, OBUGÁNDOSE A QUE LA FIANZA. •
PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE ESTA SUBSANE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD, üI ....,
ASEGURANDO EN TODO CASO EL CUMPUMIENTO DE SUS OBUGAOONES DENTRO DEL PLA20 DE LA GARANTÍA ex: .-
DEFINIDO POSTERIORMENTE EN EL CONTRATO. 8 :;::
D) QUE PARA SER CANCELADA LA AANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESAY PORI
ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRAOÓN E INNOVAOÓN GUBERNAMENTAL .
DEL ESTADO.

E) QUE LA INSTITUOÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLEaDO EN
LOS ARTICULOS 178, 279, 280, 282 Y DEMÁS APUCABLES DE LA LEY DE INSTITUOONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS EN VIGOR. 1"\,
F) QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGASAL CUMPUMIENTO DEL L..I-
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANOAOÓN DE TODOS LOS RECURSOSLEGALESO JUIOOS QUE SE
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUOÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

ocrAVA.- RECEPCIÓN DE LOS BIENES.- LA RECEPOÓN DE LOS BIENES SERÁTOTAL Y SE REAUZARÁ UBRE
ABORDO EN LA OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EN LAS OFIONA QUE OCUPA EL
CENTRO DE CONTROL, COMANDO, COMUNICAOONES y CÓMPUTO (C4) CAMPECHE DEL CONSEJO ESTATAL DE
SEGURIDAD PÚ8UCA, SITA: PROLONGAOÓN CALLE 7 S/N (CERRO), COL. BUENAVISTA, c.P. 24039, O EN EL
DOMIOUO QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE "EL ESTADO", RESERVÁNDOSE ÉSTE EL DERECHO DE
RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CAUDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS UNEAMIENTOS, REQUISITOS y PLA20S QUE PARATAL EFECTO
ESTABLECEEN EL MISMO.

NOVENA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO":
"EL ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLEPARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPOÓN DE LOS BIENES
CONTRATADOS AL Uc. OMAR RENÁN LÓPEZ VALLADARES, DIRECTOR DEL CENTRO DE CONTROL, COMANDO,
COMUNICAOONES y CÓMPUTO (C4) CAMPECHE DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCA, A QUIEN
DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGATOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS.
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DECIMA.- UCENCIAS DE IMPORTACION. nEL PROVEEDOR" SE OBUGA A REAUZAR LOS TRAMITES
NECESARIOS PARA LA OBTENOÓN DE LAS AUTORIZAOONES, CERTIFICAOONES y UCENQAS NECESARIASQUE. ,
PERMITAN LA EXPORTAOON y USO POR PARTE DE "EL ESTADO" DE LOS EQUIPOS, BIENES COMPLEMENTARIOS,
CONS~MIBLES y REFACOONES MATERI~ DE ESTECONTRATO. ~

UNDECI!",A.- EL TIEMPO DE GARANTIA PARA LOS EQUIPOS TERMI.NALES ES DE 12 MESES A PARl{R DE SU
RECEPOON, EXCEPTOPARA LOS CONSUMIBLES TALES COMO BATERIAS, FUNDAS, ANTENAS Y ACCESORIOS DE
INTERCOMUNICAOÓN EN CUYO CASO LA GARANTÍA SERÁ DE 3 MESES A PARTIR DE LA ENTREGA D'E LOS
BIENES.

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS EQUIPOS PARA LA REAUZAOÓN DE TRABAJOS ESPEOAUZADOS E
INSTALAOÓN DE BIENES COMPLEMENTARIOS ASÍ COMO TERMINALES, REFACOONES, ACCESORIOS y
CONSUMIBLES PARA TERMINALES, REPARAOÓN y ACTUAUZAOÓN DE TERMINALES Y MANTENIMIENTO SON
NUEVOS Y ESTÁN UBRES DE VIOOS OCULTOS y DEFECTOS QUE PUEDAN AFECTAR MATERIALMENTE SU
FUNOONAMIENTO y QUE LOS EQUIPOS FUNOONAN DE ACUERDO A LAS ESPEOFICAOONES TÉCNICAS
CONTENIDAS EN EL CATALOGO DE EQUIPOS, BIENES COMPLEMENTARIOS, CONSUMIBLES Y REFACOONES A
QUE SE REFIERE LA cLÁUSULA PRIMERA OBUGÁNDOSE A SU SANEAMIENTO. RESPECTO DE LOS DEMÁS
EQUIPOS Y BIENES COMPLEMENTARIOS, "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A CEDER A "EL ESTADO" LAS GARANTÍAS
QUE "EL PROVEEDOR" OBTENGA DEL FABRICANTE. PARA EL CASO DE QUE EN CONDIOONES DE USO NORMAL Y
APROPIADO DURft,.NTEEL PERIODO DE GARANTÍA, LOS EQUIPOS, BIENES COMPLEMENTARIOS, CONSUMIBLES Y
REFACOONES MUESTREN TENER UN DEFECTO QUE MATERIALMENTE AFECTE SU DESEMPEÑO DE ACUERDO
CON LAS ESPEOFICAOONES DEL EQUIPO, "EL ESTADO" NOTIFICARÁ A "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO DE
DICHO DEFECTO Y SEGUIRÁ LAS INSTRUCOONES DE USO O DEVOLUCIÓN QUE EN SU CASO PROPOROONE "EL
PROVEEDOR". "EL PROVEEDOR", A SU ELECOÓN, INTENTARÁ CORREGIR O REEMPLAZARÁ LOS EQUIPOS,
BIENES COMPLEMENTARIOS, CONSUMIBLES Y REFACOONES DEFECTUOSOS. LAS REPARAOONES AL EQUIPO
DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA LAS REAUZARÁ "EL PROVEEDOR" SIN CARGO ALGUNO PARA"EL ESTADO" ~
CONFORME A LAS CONDIOONES DE APUCAOÓN DE LA GARANTÍA PARA DICHOS CONCEPTOS. LA GARANTÍA A I k
QUE SE REFIERE ESTA cLÁUSULA NO APUCA A CONDIOONES, DEFECTOSO INADECUAOÓN DE LOS EQUIPOS, .~
BIENES COMPLEMENTARIOS, CONSUMIBLES Y REFACOONES RESULTANTES DE MODIFICAOONES, MALTRATO, en
DESCUIDO O ACODENTES NO ATRIBUIBLES A "EL PROVEEDOR", EVENTOS FUERA DEL CONTROL DE "EL
PROVEEDOR", USO, INSTALAOÓN O MANTENIMIENTO NO REAUZADOS CONFORME A LAS ESPEOFICAOONES,
INSTRUCOONES DE OPERAOÓN O UCENOA DE USO PREVISTAS, RETRASO U OMISIÓN DE "EL ESTADO" EN ~
APUCAR MODIFICAOONES O CORRECOONES SUGERIDAS POR "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO A "EL ESTADO",
ERRORES DEL BANCO DE DATOS O CAUSADOS POR OTROS EQUIPOS QUE OPERE "EL ESTADO" O
MODIFICAOONES LLEVADAS A CABO POR "EL ESTADO" SIN AUTORIZAOÓN PREVIA y POR ESCRITO DE "EL U-
PROVEEDOR".

DUODÉCIMA.- CONFIDENCIAUDAD. "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A NO DNULGAR POR MEDIO ALGUNO
(PUBUCACIONES, CONFERENOAS, INFORMES O CUALQUIERA OTRA FORMA) LOS DATOS, INFORMAOÓN y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LA CELEBRAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN LA AUTORIZAOÓN EXPRESA y
POR ESCRITO DE "EL ESTADO", ACEPTANDO EXPRESAMENTEQUE TODOS LOS DATOS Y RESULTADOS DE ESTA
RELAOÓN CONTRACTUAL PROVISTOS POR EL ESTADO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTE ÚLTIMO, POR LO
QUE EN ESTE ACTO ASUME LA OBUGAOÓN DE CONFIDENOAUDAD y DISCREOÓN TOTAL. PARATAL EFECTO,
SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMAOÓN CONFIDENCIAL, CUALQUIER INFORMAOÓN O DATOS
PROPOROONADOS POR "EL ESTADO" A "EL PROVEEDOR" DE FORMATAL, QUE NO SERÁ REQUISITO NECESARIO
NOTIFICAR A "EL PROVEEDOR" QUE DICHA INFORMAOÓN ES CONFIDENOAL O SUJETA A TRATAMIENTO
SIMILAR PARA QUE "EL PROVEEDOR" SE CONDUZCA CON LA DEBIDA DIUGENOA y DISCREOÓN, SIEMPRE QUE
DICHA INFORMAOÓN NO SEA DEL DOMINIO PÚBUCO O DE TERCEROS QUE NO TUVIEREN UNA OBUGAOÓN
SIMILAR DE CONFIDENOAUDAD. ESTA RESTRICOÓN A "EL PROVEEDOR" PERMANECERÁVIGENTE PORTIEMPO
INDEFINIDO, AÚN DESPUÉS DE EXTINTAS LAS DEMÁS OBUGAOONES CONTRACTUALES y ENTREGADOS LOS
EQUIPOS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO.

I
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•• "" CONTRATO 113/2015

TODA LA INFORMAOON y DATOS TECNICOS QUE POR CUALQUIER MEDIO REOBI'<,EL ESTADO" DE "EL
PROVEEDOR" EN RELAOÓN CON LOS EQUIPOS, BIENES COMPLEME!'ITARIOS, CON MOTIVO.pEL CUMPUMIENTO
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" DEL PRESENTE CONTRATO ESTARA SUJETA A LAS MISMAS RESTRICOONES DE
CONADENOAUDAD ESPEOACADAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE POR PARTE DE "EL ESTADOJ>~

DE LA MISMA MANERA, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN A NO UTIUZAR DICHA INFORMAOON PARA ANES
DISTINTOS A AQUELLOS PARA LOS QUE LES FUE COMUNICADA O ENTERADA. "

CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE CONSIDERE QUE LA OTRA HA INCUMPUDO CON LA OBUGAOÓ~f
CONADENOAUDAD PREVISTA EN ESTA cLÁUSULA PODRÁ EJERCER LAS ACOONES LEGALES O
ADMINISTRATIVAS QUE SE DERIVEN DE LA VIOLAOÓN DE LA PRESENTE cLÁUSULA, EN CUALQUIER TIEMPO,
SIN PERJUIOO DE HACER EFECTIVAS LAS CONSECUENOAS ADMINISTRATIVAS O OVILES A QUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDORn
.- "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A QUE

LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAUDAD REQUERIDAS Y QUE
LA ADQUISICIÓN SE EFECTUÉ A SATISFACOÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO DE LOS DEFECTOS DE DICHO BIENES, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDIOONES DE
GARANTÍA REQUERIDAS POR "EL ESTADO".

DÉCIMA CUARTA,- "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES,
SUS DERECHOS Y OBUGAOONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBAOÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE AOQUISIOONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOÓN DE SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE
CAMPECHE.

DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA AOQUISIOÓN O LOS SERVIOOS CONTRATADA EN CUALQUIER
MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIACADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPUQUE SU
TERMINAOÓN DEANrnVA. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUOENDO TODOS SUS EFECTOS
LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREO DO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA SEXTA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURAOÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL
A S AL MILLAR DIARIO POR CADA DÍA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES,
HASTA POR 20 DÍAS NATURALES, DICHO DESCUENTO SE REAUZARÁ POR LAS CANTIDADES NO ENTREGADAS
EN TIEMPO Y FORMA. CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL PROVEEDOR" CONTINUA CON EL INCUMPUMIENTO,
"EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA RESOSIÓN DEL CONTRATO, HAOÉNDOSE EFECTIVA LA GARANTÍA DE
CUMPUMIENTO DEL CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DELCONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER
MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGAOONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO,
APUCANDO ADEMÁS A "EL PROVEEDOR" LA GARANTÍA SEÑALADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL.

DÉCIMA OCTAVA.- LAS PARTES SE OBUGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO, OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS

~

TÉRMINOS, UNEAMIENTOS, PRq<:EDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE AOQUISIOONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAOON DE SERVIOOS RELAOONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE
CAMPECHE Y DEMÁS DISPOSIOONES LEGALES QUE LE SEAN APUCABLES. .
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, "'"
DECIMA NOVENA.- AUSENCIA DEVICIOS DELCONSENTlMIENTO.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN Q
LA CELEBRAGÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOtENGA, MALA FE, NI
E~RIQUEGMIE~TO IÚCITO QUE PUDIESE INVAUDA,RLO, ""

DECIMA V1GESIMA.- PARA LA INTERPRETAGON y CUMPUMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS
PARTES SE SOMETEN A LA LEGISLACIÓN Y A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLEGOOS,EN LA
GUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNGANDO A CUALQUIER OTRO,QUE
POR SU DOMIGUO PRESENTE O FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPUCADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE, EL DÍA 17 DE JUUO DE 2015.

a...
U)«
LL

ALVO DÍA2
RE . D CASSIDIAN

MEXICO, ' . DE C.V.

Uc. MIGUEL AL O t~L CHUC
SUBDIRECTOR DE IaTAGONES y C NTRATOS

TESTIGOS

POR "E TADO'

Uc. MARÍA LUIS 1\HAGÚN ARGLA
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
E INNOVAGÓN GUBERNAMENTAL

...
LÓPEZ

DIRECTOR DE R SOS MATERIALES
Y CONTROL PATRIMONIAL
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